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XI. Escrito de dos cuartillas como máximo, donde la persona solicitante exprese las 
razones por las que aspira a ser designada como integrante de un comité distrital 
electoral; 

XII. En su caso, archivo digital del título, cédula profesional y/o certificados del 
máximo grado de estudios, su original se solicitará solo para cotejo; y 

XIII. Escrito de consentimiento del tratamiento de datos personales, debidamente 
firmado, que estará disponible para su llenado a través del Sistema de registro 
digital incluido en: https: ljiecoa h.org. mx/reclutam íen to-com ites-distrita les-
2025-2026/ (Anexo 5). 

NOTA: Los anexos 1, 2, 3, 4, 5 y 6 estarán disponibles para su descarga y firma en el 
Sistema de Registro, una vez que se capture la información requerida en el mismo. 

Solamente en caso de designación, serán requeridos, invariablemente, para la contratación, 
los documentos y formatos que a continuación se enlistan: 

1. Formato de datos generales; 
2. Clave Única de Registro de Población (CURP); 
3. Constancia de Situación Fiscal, expedida por el SAT; con una vigencia no mayor a un 

mes y con el Régimen de Sueldos y Salarios e Ingresos Asimilados a Salarios; 
4. En su caso, documento de notificación de trabajo de diferente empleador; 
5. En su caso, notificación de pensión; 
6. Documento que incluya número de cuenta de nómina, emitido, exclusivamente, por la 

institución bancaria BBVA; 
7. Formato de consentimiento de pago y correo electrónico; y 
8. Currículum Vitae Institucional en formato Word. 

Las personas aspirantes que acrediten el cumplimiento de los requisitos, serán sujetas a una 
valoración curricular y una entrevista, para lo cual se integrará una lista con las personas 
que cumplan los requisitos legales y administrativos para ser entrevistadas, misma que se 
difundirá en la página de internet del Instituto. 

CUARTA. De la inscripción de aspirantes. El registro de la ciudadanía interesada, y la 

presentación de la documentación correspondiente, se realizará a través del Sistema de 
registro digital, incluido en: https:ljiecoah.org.mx/reclutamiento-comites-distritales-2025-
2026/ el cual se integrará en la página oficial del Instituto Electoral de Coahuila. 
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La documentación solicitada deberá ser cargada de manera electrónica en formato PDF y /o 
JPG, así como una fotografía digital reciente, a color, de la persona aspirante, en un fondo 
blanco, con un peso no mayor a 1MB. 

Para lo anterior, el acceso al Sistema para el registro digital y carga de la documentación se 
podrá realizar por medio de cualquier dispositivo con internet, a través de la siguiente liga 
digital: https:ljiecoah.org.mx/reclutamiento-comites-distritales-2025-2026/ 

El registro y carga digital de la documentación se llevará a cabo dentro del periodo 
comprendido entre la aprobación de esta convocatoria por el Consejo General del IEC y las 
23:59 horas del 15 de septiembre de 2025. 

La documentación recibida estará sujeta a verificación y, en su momento, a cotejo con su 
original; de ser el caso, vía correo electrónico se solicitará subsanar las omisiones que 
correspondan, mismas que deberán ser atendidas dentro del término establecido para ello. 

Al momento de completar su registro electrónico, las personas aspirantes recibirán un 

comprobante con folio asignado y la descripción de la información y documentación 

entregada al Instituto. 

El documento tendrá como único propósito acusar de recibida la documentación ahí referida, 
la cual estará sujeta a revisión y/o verificación, por lo que en ningún caso se podrá considerar 
como constancia del cumplimiento de los requisitos de esta convocatoria, de ser el caso. 

El Instituto Electoral de Coahui/a, en cualquier momento, podrá solicitar la presentación del 
original de algún o algunos de los documentos a las personas aspirantes. 

La falta de la presentación, en tiempo y forma, de algún documento requerido, traerá como 
consecuencia el no continuar con el proceso de selección y designación de las personas 
integrantes de los comités distrito/es electorales. 

No se recibirán solicitudes ni documentación alguna vía postal, por correo electrónico o por 

cualquier tipo de servicio de mensajería. 

Por ningún motivo se admitirán solicitudes y/o documentos de personas aspirantes una vez 

vencido el plazo para su recepción. 
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QUINTA. De las etapas del proceso de selección y designación. 

1. Inscripción de aspirantes e Integración de expedientes. Dentro del periodo del 15 
de agosto al 15 de septiembre de 2025, se integrarán los expedientes de las personas 
que se registren de manera electrónica. 

2. Plazo de prevención para subsanar omisiones. Si de la referida integración se 
desprende alguna omisión, se notificará a la persona aspirante al correo electrónico 
que, para tal efecto, proporcione al Instituto, para que en un plazo máximo de 24 horas 
la subsane. Así mismo, se dará publicidad a través de la página oficial del Instituto de 
los folios de las y los aspirantes que no cumplieron con los requisitos establecidos en 
la presente convocatoria. 

3. Verificación de los requisitos legales. A más tardar el 19 de septiembre de 2025, se 
entregará a la Secretaría Ejecutiva y a la Comisión de Organización Electoral del 
Instituto Electoral de Coa huila, una lista con los nombres de las personas aspirantes a 
integrar los comités distritales electorales que cumplieron con todos los requisitos 
establecidos previamente en esta convocatoria. Los expedientes originales se pondrán 

bajo resguardo de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, poniéndolos a 
disposición, de manera inmediata, de cualquiera de las Consejerías Electorales y la 
Secretaría Ejecutiva del IEC para su consulta. 

Hecho lo anterior, la Comisión de Organización Electoral, aprobará el dictamen que contenga 
la relación con los nombres y apellidos de las personas aspirantes que cumplen con los 
requisitos señalados en la convocatoria y, en el mismo, se señalará fecha, modalidad, en su 
caso sede y horario para la etapa de entrevistas, esta última se realizará vía remota a través 
de video-conferencia, sólo si la persona aspirante acredita la etapa del cotejo de 
documentación; esta etapa se realizará el mismo día, vía virtual, una vez notificadas por la 
vía más expedita que determine el Instituto, aquellas personas aspirantes que sean 
convocadas. El dictamen se publicará en la página de internet del Instituto Electoral de 
Coa huila a más tardar el 23 de septiembre de 2025. 

4. Cotejo de documentación y entrevista, preferentemente, a través de 
videoconferencia. Las personas aspirantes que sean convocadas a la etapa de cotejo 
de documentación y entrevista a través de videoconferencia, deberán acceder a la Sala 
Virtual para la videoconferencia en la fecha y hora señalados en el dictamen 
respectivo, sin que la misma pueda ser reprogramada, salvo por causa de fuerza 
mayor plenamente acreditada. La liga digital para acceder a la entrevista, les será 
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notificada vía correo electrónico a la cuenta de correo electrónico proporcionada al 
Instituto. 

Para que las personas convocadas puedan ser entrevistadas, deberán acreditar la etapa de 
cotejo de la documentación, presentando las constancias originales de aquellas que, vía 
digital a través de/formulario en línea, remitieron para la integración de su expediente,y las 
cuales se mencionan de manera expresa en la presente convocatoria. 

Las entrevistas se realízarán a través de videoconferencia,y estarán a cargo de las consejerías 
electorales del Consejo General del Instituto, las cuales se integrarán en grupos de trabajo 
para tal fin. Las consejerías electorales deberán contar en forma previa con los expedientes 
electrónicos de las y los aspirantes, así como con los formatos de cédulas de evaluación. Las 
entrevistas serán grabadas con lafinalídad de abonar a los principios rectores de la función 
electoral. 

En esta etapa se identificará que el perfil de las personas aspirantes se apegue a los principios 
rectores de la función electora/y cuenten con la experiencia y las competencias indispensables 
para el ejercicio del cargo. 

SEXTA. De los criterios de designación. Para la designación de las personas aspirantes a 
conformar los 16 comités distritales electorales,- se tomarán en cuenta, en su conjunto, los 
criterios que garanticen la imparcialidad, independencia y profesionalismo de las mismas, a 
saber: 

l. Compromiso democrático; 
II. Paridad de género; 
III. Prestigio público y profesional; 
IV. Pluralidad cultural de la entidad; 

V. Conocimiento de la materia electoral; 
VI. Participación comunitaria o ciudadana; y 
VII. Pertenencia a algún grupo vulnerable, en su caso. 

En el caso de la fracción VII, se habrá de asignar al menos, el 20% de las presidencias o demás 

cargos de cada comité distrital electoral, a personas que reúnan los requisitos legales, 
administrativos y perfil necesarios, cuando hubiere personas aspirantes inscritas con esa auto 
adscripción. 
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SÉPTIMA. De la elaboración de la lista de propuestas. Concluida la etapa de entrevistas, 
la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral entregará a la Comisión de Organización 
Electoral, los listados, en estricto orden de prelación, que contengan los resultados finales de 
las entrevistas de la totalidad de las personas aspirantes, debidamente separados por 
municipios, así como sus cédulas de evaluación recaídas a las entrevistas y sus respectivos 
expedientes electrónicos. Por su parte, el área correspondiente pondrá a disposición en 
formato electrónico la totalidad de las entrevistas realizadas. 

la Comisión de Organización Electoral, en reunión de trabajo, a más tardar el 27 de octubre 
de 2025, habrá de proceder a integrar el proyecto de propuesta de las personas seleccionadas 
para formar parte de los comités distritales electorales, así como de las que se integren a la 
lista General de Suplentes; hecho lo cual, habrá de circularse el citado proyecto entre las 
consejerías electorales, poniendo a disposición de estas últimas, los resúmenes curriculares 
entregados por las personas aspirantes. Posteriormente, habrá de celebrarse sesión 
extraordinaria de la Comisión de Organización Electoral para proceder a discutir, analizar y 
aprobar la propuesta que habrá de ser presentada al Consejo General para su aprobación, a 
más tardar el 30 de octubre de 2025. 

OCTAVA. De la aprobación definitiva de las propuestas. El Consejo General del Instituto 
Electoral de Coahuila, en sesión pública que celebre a más tardar el 30 de octubre de 2025, 
aprobará las listas de las personas que integrarán los comités distritales electorales, así como 
la lista General de Suplentes, para el Proceso Electoral local Ordinario 2025-2026 de 
Coa huila de Zaragoza. 

NOVENA. Disposiciones generales. Para mayores informes, y ante cualquier dificultad 
durante el proceso de registro, las personas interesadas podrán contactarse al correo 
electrónico: deoe@iecoah.org o al teléfono (844) 438-62-60 extensiones 144,192,139,203 y 
216. 

Para información y soporte técnico, contactarse al teléfono (844) 430-62-60, ext 132. 

los resultados de cada etapa serán publicados en los estrados del Instituto Electoral e 
Coahuila y en la página de internet: www.iecoah.org.mx. conforme al principio de máxima 
publicidad. 

Así mismo, a la lista y a los acuerdos de integración de los 16 comités distritales electorales, 
se les dará la máxima publicidad en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados del Instituto 
Electoral de Coa huila y en su página de internet oficial: www.iecoah.org.mx. 
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DÉCIMA. De la instalación formal de los comités y periodo del ejercicio del cargo. Los 16 
comités distritales electorales, quedarán formalmente instalados, en su totalidad, a más 

tardar el 16 de enero de 2026, y sus actividades se realizarán hasta el día 15 de julio de 2026, 
con la posibilidad, o no, de extenderse más tiempo, en función del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2025 - 2026 de Coahuila de Zaragoza. 

DÉCIMA PRIMERA. De la lista diferenciada de suplentes. De manera anexa al acuerdo de 
designación de las personas integrantes de los comités distritales electorales, se emitirá una 
Lista General de Suplentes desagregada por municipio, a efecto de cubrir las eventuales 
vacantes que, en su caso, se generen en los órganos desconcentrados; las sustituciones se 
realizarán por parte del Consejo General con base en la Lista General de Suplentes aprobada 
por el referido órgano colegiado de este Organismo Público Local Electoral. 

DÉCIMA SEGUNDA. De la difusión de la convocatoria. El Instituto Electoral de Coahui/a, 
llevará a cabo una difusión amplia de la presente convocatoria desde el momento de su 
emisión y hasta el último día del registro de aspirantes, incluyendo la invitación directa a 
instituciones de educación, colegios de profesionales, clubes de servicio, organizaciones de la 
sociedad civil, colectivos y a la ciudadanía. Las consejerías electorales podrán realizar las 

visitas necesarias a dichas organizaciones y medios de comunicación para difundir la 
convocatoria e invitar a la ciudadanía a que participen. 

DÉCIMA TERCERA. Del pago de dieta por desempeño de sus funciones. El Instituto 
Electoral de Coahuíla, a través de !ajunta General Ejecutiva y de acuerdo con la disponibilidad 
presupuesta/, fijará los niveles y montos de las dietas que recibirán las personas integrantes 

de los comités distritales electorales. 

DÉCIMA CUARTA. De la evaluación. El Consejo General del Instituto Electoral de Coahui/a, 
emitirá los criterios de evaluación de las personas integrantes de los comités distrital 
electorales, donde deberá preverse la realización de una única evaluación del desempeño, 
como las cédulas de evaluación y parámetros necesarios para una evaluación objetiva. 

DÉCIMA QUINTA. De los casos no previstos. Los casos no previstos en la presente 
convocatoria, serán resueltos por la Comisión de Organización Electoral del Instituto 
Electoral de Coahuila. En todo caso, a propuesta de la Comisión, el Consejo General podrá, 
mediante acuerdo, modificar los plazos establecidos en la presente convocatoria, de acuerdo 
con las necesidades del procedimiento. 
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TRANSITORIOS 

ÚNICO. La presente convocatoria entrará en vigor al momento de su aprobación por el 

Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila. 

SEGUNDO. Se instruye a la Unidad Técnica de Paridad e Inclusión, la elaboración de la 
Convocatoria aprobada mediante este acuerdo, en versión de lectura fácil, la versión Braille 
y la versión audible; atendiendo a lo señalado en el Considerando Vigésimo Quinto del 
presente instrumento legal. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, en los términos precisados en el 
Considerando Vigésimo del presente Acuerdo, se dé amplia difusión a la convocatoria para 
la selección y designación de las personas que integrarán los comités distritales electorales 
que se instalarán en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2025-2026. 

CUARTO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 

QUINTO. Publíquese el presente acuerdo, y sus anexos, en el Periódico Oficial del Estado, y 

difúndase a través de la página electrónica del Instituto Electoral de Coahuila. 

Acuerdo que en esta misma fecha se notifica fijándose en los estrados de este Instituto, en 
los términos de los artículos 3 3 y 34 de la Ley de Medios de Impugnación de Materia Político 
Electoral y de Participación Ciudadana para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Emitido el presente acuerdo, se suscribe los estipulado en el artículo 367, numeral 1, inciso 
p) del Código Electoral para el E ado de Coahuila de Zaragoza. 

e 
" 

e 
Z FUENT~ _ LA 

E PROVISIONi\J ~ e RIO ~ - .,••hmYY._.,-

1nstituto Electoral d e ~ 

La presente foja corresponde al Acuerdo número IEC/ CG/ 106/ 2025. 
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PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2025-2026 DEL 
ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

ANEXO 1 

Solicitud de registro para el procedimiento de selección y designación de 
integrantes de los Comités Distritales Electorales del Instituto 

Electoral de Coahuila 

Identificación de la persona aspirante 

Fotografía digital 
de aspirante 
(Máx. lMB)" 

Nombre (s)* Primer Apellido* Segundo A pellido* 

(____,Edad,• l'-----------'J 
¿cómo se 
identifica?: (.------r-------Muje, 1 J (Hombre I J ( .. ~~ia I J Pr•:~~i~ no 

Domicilio Actual 
( Calle, avenida, calzada, etc.* ) 

--~-=-( =Nº Ex-=t.* )-=-( =Nº 1----tnt.==::::J----:::==( Sec=ci~:-=:lecto::;::::::::;:::L. I ::::::;::::::::I l===;::::::::::I) 

(:::=C=o=Jº="=i=a=/=to=c=a=h=· d=a=d=:=* =========':=======================================================::::'.) 
(;::M=u=n=ic=i=pi=o=:*=======:'======================::::) 

(~~E=n=Ud=a=d=:•============.::::-' ======================================.:::::) 
(:::=C=o=rr=e=o==e=lect===rº=-n=1=· c=o=:*=========:::I ======================================================:::::) 
(:::c=o=rr=e=o=e=lect==r=ó=n=ic=º=ª=lt=e=r="=º====''.-::::.-=-=====::::====-:::::.=-=-=-=-::..;::...=-=-=--::::----:::===:::;:::=:;::::::::::::;=::::;::=:::;:::=::;::::::::::;:::::::::) 
( Teléfono personal (celular):* 1 (:::=La=d=ª==~===~===~==:::::) (Número 1 ) 

( ___ ~T-=-e-=:.lé-=:.fo-::..n-::..o-::..fi-::::...j_o_:-=--=----_-_-_-_-_- _-_- --,_,' ( Lada ) (Número 1 ) 

( :::T=e=lé=fº="=º=ª=d=ic=iº="=ª='=========!l.....::(::::=La=d=a============-)_(.::::N=ú=m=e=ro=I ====================:::::::) 
( Empleo actual:* 1 ) 

Definición de grupos históricamente vulnerados: 
Son aquellos grupos que por sus condiciones sociales, económicas, culturales o psicológicas han sufrido, o son suseptibles de sufrir 
maltratos contra sus derechos humanos. Dentro de este grupo se pueden encontrar incluidas las personas de la tercera edad. personas 
con discapacidades. pueblos originarios. personas con enfermedades. personas con VJH/ SIDA. migrantes. comunidad LGBTIOA+. entre 
otras. 

' ===¿=c=o=n=s=i=d=e=ra==q=u=e=p=e=rt==e=n=e=c=e=a==u=n=g=ru==p=o===::: ( Si 1 ) ( No 1 ) / históricam e nte vulnerado?• . _ . _ _ _ 

En su caso, escriba el grupo históricamente 
vulnerado al que pertenece: 

G.Fue persona designada o adscrita a un Comité ( 1 ) ( 1 J 
_J_u_d_i=_· _1_a_e_ct_o_ra_1_o_istrita __ · _,_e_n_e,_P_r_oc_ e_so_ J_u_d_ic_iª-'- Sí No Electoral Extraordinaño 2024-2025?* _ . _ . _ _ 

*Campo obligatorio. 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 
Proceso Electoral Local Ordinario 2025-2026 
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ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

En caso afirmativo, indique 
el cargo o puesto que ocupó: 

¿Presentó renuncia?* 

¿Ha participado en otro 
Proceso Electoral?* 

ANEXO 1 

ITJ(Nol J 

ITJGIJ 

----------• ª---
Municipio* Entidad Federativa* Día* 

Nombre y firma de la persona aspirante* 

•campo obligatorio. 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 
Proceso Electoral Local Ordinario 2025-2026 

de ____ de 2025. 
Mes* 
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ANEXO 2 
CURRÍCULUM VITAE 

( _N_o_m_br_e_(s_)_:* ___ ------'----1 __________ _____ _____,) 

( ~P_ri_m_e_r_A_p_e_lli_d_o_:* _ _ _____._I _ _ _ _________ ______ _____,) 

( ~s_e_g_un_d_o_A_p_e_l_lid_o_:* _ _ _,_j __________________ _____,) 

( RFC con homoclave:* 1 1 1 1 1 l 1 1 1 1 ) ( 1 1 ) 

( Clave de Elector:* 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 ) 

e CURP:* 1 1 1 1 1 l I l I ' 1 1 1 1 1 1 1 1 1 ) 

( Lugar de nacimiento:* 

( Fecha de nacimiento:* l e_~) e~ __ ) C._____~) 
Día Mes Año 

(Domicilio (calle, avenida, etc.):* j ) 
~~-- ------- ---'---- -------- ----_---.-- _-----.-_-_ -~---..,---

(~c_o_lo_n_ia_/_L_o_c_a_lid_a_d_:* ___ ..,__ ________________ _ ) 

( Municipio:* ) 
-- ____ ---1.....__ _ ___ ___ ____, 

( Entidad:* ) ~- ___ ____i_ _______ _____, 

( Correo electrónico:* ) 
----- --'------- ----

(~c_o_rr_e_o_e_le_ct __ ró_n_ic_o_a_lt_e_rn_o_:__,_ ____________ _ _____ ) 

(~T_e_lé_fo_n_o_pe_r_so_n_a_l_(c_e_lu_ta_r_):_*..,__I _ _ ________ _ _ _ _____ ) 

( Teléfono fijo: ) 
'--· --- - - ------'---- - ----- - ---- - ___,. 11'lm'111111 1,/1,'////, 

(~T_e_lé_fo_n_o_a_d_ic_i_o_na_l_: _ _ _ J.__ _ _______ _______ _ _____,) 

*Campo obligatorio. 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 
Proceso Electoral Local Ordinario 2025-2026 
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2.- Educación. 
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pti:llfllllt'~ 
OIPUTACJONES LOCALES& 

( 
Nivel máximo J 

~d_e_e_s_tu_d_io_s_c_o_n_c_l_u_id_o_:_*_._ _______________________ _ 

En su caso, nombre de la 
Carrera o Especialidad: 

( 
Escuela o Institución I J 

~d_o_n_d_e_est __ u_d_io_· : ____ __.__ _______________________ _ 

( Documento recibido:• J D Constancia 

O Diploma 

D Título 

D Cédula 

D Certificado 
D Otro ____ _ 

[ 
Periodo de estudio I J 
..___.<años_):-----'-------~ 

[ 

1 

L Número Fecha de expedición j 
.____Título: _ ____, e~- ~______,___,____------'--------) J ( 

Día Mes Año 

[ 
1 

e Número 

~c_e_· d_u_1a_P_r_o_fe_s_i_o_n_a_1_: __ _, 1-c--------J ( --'---FLe_ch_aJ_d_e_eJ_x_p_e_dL...ic-io_· n-'----'--J 

Día Mes Año 

3.- Otros estudios (incluir estudios en curso o no concluidos). 

Nombre de estudios realizados"'* Institución Período Documento*** 

**Licenciatura, Diplomado, Maestría, Doctorado, Seminario, Posgrado, Técnica, Comercial, etcétera. 
***Constancia, Diploma, Certificado, Título, etcétera. 

*Campo obligatorio. 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 
Proceso Electoral Local Ordinario 2025-2026 
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4.- ¿Actualmente se desempeña com o persona funcionaria pública directiva o de primer 
nivel, ya sea municipal, estatal o federal?* . 

( Sí 1 ) ( No 1 ) (,----carg----.--o 1 -~) 

NOTA: Se entiende como persona funcionaria pública directiva o de primer nivel, aquella responsable de organizar, 
dirigir, tomar decisiones y supervisar el trabajo de otros funcionarios. Su función implica un nivel de responsabilidad 
y toma de decisiones superior a la de otros funcionarios_ 

5.- Experiencia laboral, profesional e n e l sector público y/o privado, incluyendo en e l 
ámbito e lectoral.* 
/ 

Trabajo/Cargo Actual* Institución/Empresa* Fecha de Inicio* 

\.. 

/ 
Trabajos/cargos anteriores 

(del más reciente al más antiguo)• Institución/Empresa* Período* 

'-

NOTA: En caso de no contar con experiencia laboral previa. registrar "ninguna" en los campos d isponibles. 

6.- Trayectoria política (incluir todas las postulaciones u ocupación d e cargos de elección 
popular y/o partidista en e l ámbito federal, local, delegacional o municipal).* 

( Ninguna 

Partido político o 
agrupación política 

*Campo obligatorio. 

) 
Cargo 
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7.- Trayectoria Académica o Docente.* 

( __ N_in_g_u_n_ª ____ ____._ ___ J 
/ 

Actividad** Nombre del curso o materia 

\. 

Tipo de Periodo o Fecha 
Participación*~ de lmpartición 

**Foro, Conferencia, Seminario, Asignatura, Presentación, Taller, Diplomado, Materia, et cétera. 
•••conferencista, Ponente, Invitado, Docente, etcétera 

8.- Publicaciones y et carácter de participación.* 

( __ N_in_g_u_n_ª ____ ____._ __ ~ ) 

' Reconocimiento 
constancia 

~ 

Tipo de publicación** Tipo de Participación-* Periodo o fecha 

**Libro, Revista, Periódico, Editoriales, Blogs, etcétera. 
• ** Autor, Editor, Colaborador, Asesor, etcétera. 

*Campo obligatorio. 
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9.- Participación comunitaria o ciudadana y e l carácter de participación.* 

(-_N_in_g_u_n_ª ____ __._ ___ ) 

/ 

Lugar Tipo de Participación- Período 

' 
**Promotor, Asesor, Voluntario, etcétera. 

' 

, 

10.-*--- --------- __________ , a ___ de _____ de 2025. 

11.- * 

Municipio Entidad Federativa Día 

Firma de la persona aspi rant e 

*Campo obligatorio. 
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ANEXO 3 
DECLARACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 41 Base V, apartado C. 116. fracción IV, incisos b) y 
c). numerales 1 y 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l. 4. 6. 98. 99. 104, 
numeral 1, incisos a) y r). de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; el artículo 
21 inciso g) del Reglamento de Elecciones; 375, numeral l. incisos a). b), c), d). e) y f). del Código 
Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza. en términos de los artículos 63 y 69 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, de buena fe, y bajo protesta de decir verdad. declaro: 

a. Que soy persona ciudadana mexicana por nacimiento y no he adquirido otra nacionalidad. 
originaria o con residencia de _____ * años en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

b. Que me encuentro en pleno goce y ejercicio de mis derechos c iviles y políticos. 
c. Que no he sido condenada por delito alguno de carácter doloso o intencional. 
d. Que no he sido persona registrada como candidata a cargo alguno de elección popular 

durante los tres años anteriores a la designación. 
e. Que no desempeño, o he desempeñado, cargo o cargos de elección popular en los últimos 

dos años anteriores a la designación. 
f. Que no me desempeño ni he desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o municipal 

en algún partido político en los tres años anteriores a la designación. 
g. Que no me desempeño ni me he desempeñado como militante en algún partido político 

nacional o local en los tres años anteriores a la designación. 
h. Que no me desempeño como persona funcionaria pública federal. estatal o municipal, 

exceptuando. en su caso, la realización de actividades docentes o de investigación. 
i. Que ningún familiar directo (cónyuge, h ijas/os, hermanas/os, madre o padre) desempeñan 

algún cargo público de dirección o de primer nivel en el Gobierno federal, estatal o 
municipal. 

J. Que no me encuentro inhabilitada para ejercer cargos públicos en cualquier institución 
pública federal o local. 

k. Que no me he desempeñado durante los cuatro años previos a la designación como titular 
de secretaría o dependencia del gabinete legal o ampliado tanto del Gobierno federal o d e 
las entidades federativas, ni subsecretaria o subsecretario u oficial mayor en la 
administración pública de cualquier nivel de gobierno; n i soy Gobernadora(or). Secretaria(o) 
de Gobierno. o cargos similares u homólogos en alguna entidad federativa; ni soy 
Presidenta(e) Municipal. Síndica(o) o Regidora(or) o t itular de dependencia de algún 
ayuntamiento. 

l. Que toda la información que he proporcionado al lnstiMo Electoral de Coa huila, con motivo 
del procedimiento de selección de integrantes de los Comités Distritales Electorales 
2025-2026, es veraz y auténtica. 

m. Que conozco y acepto !as disposiciones establecidas en la Convocatoria y en el presente 
proceso de selección y designación. 

n. En caso de que alguno de los supuestos anteriores se actualicen o sufran modificación, me 
comprometo a hacerlo del conocimiento del Instituto Electoral de Coahuila de manera 
inmediata. 

----------- ·ª----
Municipio* Entidad Federativa* Día* 

Nombre y firma de la persona aspirante* 

*Campo obligatorio. 
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 
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ANEXO4 
FORMATO 10 DE 10 EN CONTRA DE LA VIOLENCIA POLÍTICA DE GÉNERO 

Nombre del aspirante: 

/' 

Nombre(s):* Primer Apellido:* Segundo Apellido:* 

'-

' 

En concordancia y corresponsabilidad con la obligación señalada en el artículo primero de la 
Constitución Po lítica de los Estados Unidos Mexicanos de promover, respetar, proteger y garantizar 
los derechos humanos de las mujeres. y como garantía de protección, quien suscribe, como persona 
sabedora de las penas que se aplican a quien declara falsamente ante alguna autoridad pública, 
distinta a la judicial, en términos de los artículos 63 y 69 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, de buena fe, y bajo protesta de decir verdad, manifiesto: 

No haber sido persona condenada o sancionada mediante resolución firme por los siguientes 
supuestos: 

1. Contra la vida y la integridad corporal. 
2. Contra la libertad y seguridad sexuales_ 
3. El normal desarrollo psicosexual. 
4. Por vio lenc ia familiar. 
5. Por violencia familiar equiparada o doméstica_ 
6. Por violación a la intimidad sexual. 
7. Por violencia política contra las mujeres en razón de género. en cualquiera de sus 

modalidades y tipos. 
8. Por ser declarada como persona deudora alimentaria morosa. 
9. Violencia en contra de las mujeres en razón de género. 
10. Violencia en contra las niñas. niños y adolescentes. 

Respecto al numeral 8: 

En su caso. si bien fui persona condenada, mediante resolución firme como deudora alimentaria 
morosa, lo cierto es que actualmente me encuentro al corriente del pago de todas mis obligaciones 
alimentarias y no me encuentro inscrita en algún padrón de personas deudoras alimentarias vigente. 

En ese sentido. si durante el ejercicio de mi encargo, encuadro en uno de los supuestos antes 
referidos. estoy consciente sobre la posib ilidad de la recisión del cargo que m e fuera designado. 

Por ello. autorizo a las instancias correspondientes a. en su caso. realizar las investigaciones 
necesarias relacionadas a la presente declaración 

l:.o anterior. conforme a lo dispuesto en el acuerdo INE/CG691/2020 e INE/CG647/2023 del Instituto 
Nacional Electoral; y a los acuerdos del Instituto Electoral de Coahuila IEC/CG/037/2021, 
IEC/CG/046/2021, IEC/CG/031/2022 e IEC/CG/021/2024. 

*Campo obligatorio. 

( Lugar y fecha)* 

ATENTAMENTE 

Firma de ta persona aspirante* 

Dirección Ejecutiva de Organizac ión Electoral 
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ANEXO 5 
CONSENTIMIENTO PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 

Con respecto al tratamiento de mis datos personales, y con 

fundamento en los artículos 14 y 16 de la de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Coahuila de Zaragoza, por medio del 

presente indico que _ _ * (sí/no) otorgo el consentimiento al 

Instituto Electoral de Coahuila, con domicilio en 

Boulevard Luís Donaldo Colosio, número 6207, Colonia 

Las Torrecillas, Código Postal 25298, Saltillo, 

Coahuila de Zaragoza, para el tratamiento de los 

mismos conforme a la ley, quedando bajo resguardo de la 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral. 

(Lugar y fecha)* 

ATENTAMENTE 

(Nombre y firma)* 

*Campo obligatorio. 
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AVISO DE PRIVACIDAD 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL 

La Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, con domicilio en Luis Donaldo 
Colosio No. 6207, Colonia Las Torrecillas, Saltillo, Coahuila de Zaragoza; utilizará los 
datos personales aquí recabados, a fin de dar trámite a: la integración de expedientes 
del personal eventual dentro del Proceso Electoral Local Ordinario 2025-2026. 

Los datos personales que serán sometidos a tratamiento serán los siguientes: nombre, 
edad, sexo, fotografía y/o imagen digital. domicilio, correo electrónico, teléfono, 
firma, clave de elector, grado de estudio~ estatus relacionado a violencia política de 
género, en su caso, pertenencia a algún grupo vulnerable; esto con fundamento en los 
artículos 23 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 68, 
69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información para el Estado de Coahuila de Zaragoza 
12, 19, 20 y 21 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Su información podrá ser compartida con: Consejo General, Secretaría Ejecutiva, 
Contraloría Interna, Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas del IEC, así como a 
los órganos jurisdiccionales electorales como el Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación y el Tribunal Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza, con la 
finalidad de dar el trámite a los asuntos de su competencia. 

En caso de que usted decida NO otorgar su consentimiento para el tratamiento de sus 
datos personales, no podrá acceder a !a siguiente etapa del proceso de selección y 
designación de integrantes de los comités distritales electorales del Inst ituto Electoral 
de Coahuila, para el Proceso Electoral Local Ordinario 2025-2026. 

Usted cuenta con la posibilidad de ejercer los derechos de Acceso, Rectificación, 
Cancelación y Oposición, así como el de Portabilidad de los datos personales, ante la 
Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública de esta dependencia, 
ubicada en Luis Donaldo Colosio No. 6207, Colonia Las Torrecillas, en la ciudad de 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

Los medios a través de los cuales le comunicaremos los cambios al aviso de privacidad, 
serán mediante la página de internet del Instituto Electoral de Coahuila y usted puede 
consultar este aviso en el portal www.iecoah.org.mx 
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ANEXO 6 
RESUMEN CURRICULAR 

Pñmer apellido* 

Formación profesional 

Nivel máximo de 
Carrera o especialidad" Periodo* 

estudios concluidos* 

Otros estudios Documento Periodo 

1 

Experiencia laboral 

Trabajo/Cargo Actual* Institución/Empresa* 

Trabajos/Cargos anteriores Institución/Empresa* 
(del más reciente al más antiguo)* 

' 

9P4üh'llt'~ DIPUTACIONULOC,.US t l'J 

Segundo apellido* 

1 

Institución Educativa* 

1 

Institución Educativa 

Fecha de Inicio* 

Periodo* 

NOTA: En caso de no contar con experiencia laboral previa, registrar "ninguna" en los campos disponibles. 

- ------- _________ , a __ de _ ______ de 2025. 
Municipio* Entidad Federativa* Día* 

Firma de la persona aspirante* 
*Campo obligatorio. 
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ANEXO 7 

LISTA DE COMPROBACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA 

( ..______,___--'---'-------'-----'---FOL--'---10 ~~) 
1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

Solicitud de registro. (Anexo l).* 

Resumen curricular de una cuartilla, letra Aria! 12 sin domicilio ni 

teléfono para su publicación (Anexo 6).* 

Escrito de 2 cuartillas (razones por las que quiere ser designada/ o).* 

Currículum Vitae con firma autógrafa. de conformidad con el 

formato establecido por el Instituto (Anexo 2).* 

En su caso. documentación con la que se acredite el conocimiento o 

experiencia en materia político - electoral. 

Documento bajo protesta de decir verdad con el formato 

establecido por el Instituto (Anexo 3).* 

Formato 10 de 10 en contra de la violencia política de género 

(Anexo 4 ).* 

Consentimiento para el tratamiento de datos personales (Anexo 5).* 

Acta de nacimiento.* 

Credencial para votar vigente por anverso y reverso.• 

Comprobante de domicilio con vigencia no mayor a 6 meses.· 

Título, cédula profesional y/o certificado del máximo grado de 

estudios concluido.• 

Fotografía d igital.• 

[ Observaciones 

- - ---------- • ª----
Munic ipio* Entidad Federativa* Día* 

Nombre y firma de la persona aspirante* 

*Documento y/o información obligatoria. 

Acuse de recibo de la documentación presentada con motivo del 
registro para el procedimiento de selección y designación de los 
cargos de Comités Distritales Electorales para el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2025-2026. 

El presente comprobante en ningún caso se podrá considerar 
como constancia del cumplimiento de los requisitos previstos en 
la convocatoria. 
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